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DECISIÓN (PESC) 2021/… DEL CONSEJO 

de … 

sobre las actividades de sensibilización de la Unión en apoyo  

de la aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 28, apartado 1, y su artículo 31, 

apartado 1, 

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad, 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) fue adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 2 de abril de 2013 y entró en vigor el 24 de diciembre de 2014. 

Todos los Estados miembros de la Unión son partes en él (en lo sucesivo, «Estados 

partes»). 

(2) El objeto del TCA es establecer normas internacionales comunes lo más estrictas posible 

para regular o mejorar la regulación del comercio internacional de armas convencionales, 

prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y prevenir su desvío. Los 

retos esenciales consisten en su aplicación efectiva por los Estados partes y su 

universalización, sin perder de vista que la regulación del comercio internacional de armas 

constituye un empeño de dimensión mundial. Para contribuir a afrontar dichos retos, el 

Consejo adoptó el 16 de diciembre de 2013 la Decisión 2013/768/PESC1, ampliando así la 

asistencia financiera de la Unión en relación con el control de las exportaciones, con 

actividades específicas del TCA. Posteriormente, se adoptó también la Decisión 

(PESC) 2017/915 del Consejo2, de 29 de mayo de 2017, sobre las actividades de 

sensibilización de la Unión en apoyo de la aplicación del TCA. 

                                                 

1 Decisión 2013/768/PESC del Consejo, de 16 de diciembre de 2013, sobre las actividades de 

la UE en apoyo de la aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas, en el marco de la 

Estrategia europea de seguridad (DO L 341 de 18.12.2013, p. 56). 
2 Decisión (PESC) 2017/915 del Consejo, de 29 de mayo de 2017, sobre las actividades de 

sensibilización de la Unión en apoyo de la aplicación del Tratado sobre el Comercio de 

Armas (DO L 139 de 30.5.2017, p. 38). 
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(3) Las actividades emprendidas en aplicación de la Decisión 2013/768/PESC y de la Decisión 

(PESC) 2017/915 han ayudado a los países socios a abarcar una amplia gama de ámbitos 

relevantes para la creación y desarrollo de un sistema nacional de control de las 

transferencias de armas, de conformidad con lo exigido por el TCA. Determinados países 

socios están considerados maduros y se irán suprimiendo de la tercera fase del proyecto o 

no se incluirán en ella. Se ha desarrollado una cooperación con una serie de países 

beneficiarios que no se habían incluido previamente en otras actividades de asistencia de la 

Unión relacionadas con el control de las exportaciones, circunstancia que refleja la 

naturaleza mundial del TCA. Es aconsejable realizar un seguimiento de algunos de esos 

países beneficiarios, con el fin de garantizar que los avances se mantengan y de fomentar 

actividades de sensibilización regional por parte de los propios países beneficiarios. 

(4) Además de proseguir las actividades con los países socios mencionados en el anexo, es 

aconsejable perseguir un planteamiento basado en una demanda previa, en virtud del cual 

las actividades de asistencia podrían activarse a petición de aquellos países que hayan 

formulado necesidades en lo referente a la aplicación del TCA. Tal planteamiento se ha 

revelado eficaz a la hora de brindar asistencia a los países que han manifestado su 

compromiso y responsabilización respecto al TCA mediante sus solicitudes de asistencia 

de la Unión. Por ello, la presente Decisión mantiene una serie específica de actividades que 

estarán disponibles para los países previa petición, incluidos los países que todavía no sean 

parte del TCA. 
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(5) La asistencia de la Unión prestada en virtud de la Decisión (PESC) 2020/1464 del 

Consejo1 por lo que respecta a la promoción de controles eficaces de las exportaciones de 

armas se dirige a una serie de países en la vecindad oriental y meridional más cercana de la 

Unión. Mediante la Decisión (PESC) 2021/649 del Consejo2, la Unión apoya a la 

Secretaría del TCA en la aplicación de este. Desde hace tiempo también la Unión ha 

venido prestando apoyo al control de las exportaciones de productos de doble uso, al 

apoyar el desarrollo de los marcos jurídicos y de las capacidades institucionales necesarios 

para establecer y aplicar controles efectivos de las exportaciones de productos de doble 

uso. 

(6) La Unión apoya también la aplicación de la Resolución 1540 (2004) del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, que exige establecer controles efectivos de las 

transferencias de armas de destrucción masiva y materiales afines. Los controles 

desarrollados para la aplicación de la Resolución 1540 (2004), y con arreglo a los 

programas de ayuda al control de las exportaciones de productos de doble uso de la Unión, 

contribuyen a la capacidad general para aplicar de modo efectivo el TCA, ya que en 

muchos casos las leyes y los procedimientos administrativos sobre control de las 

exportaciones de productos de doble uso, y las agencias encargadas de ese control, son los 

mismos que en el ámbito de las exportaciones de armas convencionales. Así pues, es de 

extrema importancia garantizar una estrecha coordinación entre las actividades realizadas 

para controlar las exportaciones de productos de doble uso y las que se efectúan en apoyo 

de la aplicación del TCA, incluida toda actividad de apoyo a la Secretaría del TCA. 

                                                 

1 Decisión (PESC) 2020/1464 del Consejo, de 12 de octubre de 2020, sobre la promoción de 

controles eficaces de las exportaciones de armas (DO L 335 de 13.10.2020, p. 3). 
2 Decisión (PESC) 2021/649 del Consejo, de 16 de abril de 2021, relativa al apoyo de la 

Unión a las actividades de la Secretaría del Tratado sobre el Comercio de Armas en ayuda a 

la aplicación de dicho Tratado (DO L 133 de 20.4.2021, p. 59). 
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(7) El gran número de actividades previstas en la presente Decisión justifica el recurso a dos 

entidades ejecutoras. El Consejo y la Comisión han encargado a la Oficina Federal de 

Economía y Control de las Exportaciones de Alemania (Bundesamt für Wirtschaft und 

Ausfuhrkontrolle, BAFA) la ejecución técnica de proyectos anteriores relacionados con el 

control de las exportaciones. En consecuencia, la BAFA ha acumulado un amplio conjunto 

de conocimientos y experiencia al respecto. La Agencia Expertise France, por su parte, se 

ocupa de los proyectos relacionados con el programa P2P de la Unión sobre control de las 

exportaciones para los productos de doble uso. El papel de Expertise France en la 

aplicación de la presente Decisión ayudará a garantizar la adecuada coordinación con los 

proyectos relativos a productos de doble uso. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 

1. Para apoyar la aplicación y universalización efectivas del Tratado sobre el Comercio de 

Armas (TCA), la Unión emprenderá actividades con los objetivos siguientes: 

a) refuerzo o desarrollo de las capacidades y los conocimientos técnicos en materia de 

control de las transferencias de armas para la aplicación del TCA en los países 

beneficiarios nuevos y ya existentes, mediante instrumentos tales como la asistencia 

jurídica y la formación de los funcionarios responsables del control de las 

autorizaciones y del cumplimiento; 

b) acercamiento a otros países, incluidos los Estados que no sean partes en el TCA, con 

miras a apoyar la universalización del TCA a nivel nacional, regional y multilateral. 

2. Para lograr los objetivos del apartado 1, la Unión emprenderá las siguientes actividades de 

proyecto: 

a) participación activa en la comunidad de expertos: tales actividades se centrarán en 

intensificar la cooperación con los expertos que conforman el grupo común del 

proyecto creado en virtud de las Decisiones 2013/768/PESC y (PESC) 2017/915, y 

entre ellos, así como con nuevos expertos, especialmente de los países beneficiarios 

y de los antiguos países beneficiarios en el contexto del proceso de supresión 

progresiva; 
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b) actividades nacionales: se ofrecerán actividades nacionales a países beneficiarios 

concretos, sobre la base de un programa de asistencia específico adaptado a las 

necesidades específicas del país beneficiario en cuestión; 

c) visitas de estudio: con las visitas de estudio, los países beneficiarios tendrán la 

oportunidad de acceder a autoridades y cargos públicos de otros países que apliquen 

el TCA; 

d) asistencia específica a corto plazo sobre cuestiones concretas o asuntos planteados 

por los países beneficiarios; 

e) un enfoque de «formar a los formadores» que consista en seminarios y una 

plataforma en línea; 

f) actividades regionales, interregionales e internacionales en respuesta a las solicitudes 

de países beneficiarios que deseen aprender de la experiencia de países de otras 

partes del mundo; 

g) actos paralelos a las conferencias de Estados partes en el TCA; 

h) conferencia de clausura destinada a incrementar la sensibilización y la 

responsabilización en torno al TCA por parte de los países socios, las partes 

interesadas pertinentes, como los parlamentos nacionales, las organizaciones 

regionales e internacionales, y los representantes de la sociedad civil. 

En el anexo se describen detalladamente las actividades de proyecto a que se refiere el 

presente apartado. 
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Artículo 2 

1. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (en lo 

sucesivo, «Alto Representante») se encargará de la aplicación de la presente Decisión. 

2. La Oficina Federal de Economía y Control de las Exportaciones de Alemania (Bundesamt 

für Wirtschaft und Ausfuhrkontrolle, BAFA) y Expertise France organizarán la ejecución 

técnica de las actividades de proyecto a que se refiere el artículo 1, apartado 2. 

3. La BAFA y Expertise France desempeñarán sus funciones bajo la responsabilidad del Alto 

Representante. Para ello, el Alto Representante celebrará con la BAFA y con Expertise 

France los acuerdos necesarios. 

Artículo 3 

1. El importe de referencia financiera para la ejecución de las actividades de proyecto a que 

se refiere el artículo 1, apartado 2, será de 3 499 892,39 EUR. El presupuesto total 

estimado para el conjunto del proyecto será de 3 824 892,39 EUR. La parte de ese 

presupuesto estimado que no cubra el importe de referencia se aportará mediante 

cofinanciación del Gobierno de la República Federal de Alemania. 

2. La gestión de los gastos financiados mediante el importe de referencia financiera indicado 

en el apartado 1 será conforme con las normas y procedimientos aplicables al presupuesto 

de la Unión. 
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3. La Comisión supervisará la gestión adecuada de los gastos a que hace referencia el 

apartado 1. Para ello, celebrará los acuerdos necesarios con la BAFA y con Expertise 

France. Los acuerdos estipularán que la BAFA y Expertise France deberán garantizar la 

proyección pública de la contribución de la Unión, de acuerdo con sus dimensiones. 

4. La Comisión procurará celebrar los acuerdos mencionados en el apartado 3 lo antes posible 

tras la entrada en vigor de la presente Decisión. Informará al Consejo de cualquier 

dificultad que surja para ello, así como de la fecha de celebración de dichos acuerdos. 

Artículo 4 

1. El Alto Representante informará al Consejo de la aplicación de la presente Decisión 

basándose en los informes periódicos preparados por las entidades ejecutoras. La 

evaluación que realice el Consejo se basará en dichos informes. 

2. La Comisión facilitará información sobre los aspectos financieros de la ejecución de las 

actividades de proyecto a que se refiere el artículo 1, apartado 2. 
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Artículo 5 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Expirará a los 36 meses de la fecha de celebración de los acuerdos a que se refiere el artículo 3, 

apartado 3, o bien al cabo de seis meses desde la fecha de adopción de estos si dentro de dicho 

plazo no se hubiesen celebrado. 

Hecho en …, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente 
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ANEXO 

[…] 

 


